
ORDENANZA Nº 1758/03 
  
Tema: PRORRÓGUESE el vencimiento de la Ordenanza Nº 1742/03. 
Sanción: 03 DE JULIO DE 2003. 
  
  

VISTO: 

  

La Ordenanza Fiscal Nº 626/93, la Ordenanza Nº 1742/03 y las facultades conferidas a 
este Cuerpo por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 

  
Que la Ordenanza citada en el VISTO, establece un régimen de regularización de las 

deudas fiscales contraídas por los contribuyentes en concepto de tasas, impuestos, 
derechos y/o contribuciones, vencidas o impagas al 31 de diciembre del año 2002; 

que el objetivo de la misma, determina una reducción del setenta y cinco por ciento 

(75%) sobre los intereses resarcitorios de las deudas impagas a la fecha de 
cancelación, sobre lo establecido en los artículos 44º y 45º de la Ordenanza fiscal Nº 

626/93; 
que por información de la Dirección de Rentas de la Municipalidad, la respuesta del 

contribuyente ha sido altamente favorable, sin disminuir por ello la recaudación 
mensual; 

que si bien por el imperio de esta nueva norma, se ha logrado disminuir el gran 
paquete de deudas, debido a las condiciones económicas y sociales que afectan a todo 

el país,  resulta necesario mantener vigentes los objetivos de la misma, durante el 
segundo semestre del año. 

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 

  

Art. 1°) PRORRÓGUESE el vencimiento de la Ordenanza Nº 1742/03, hasta el 30 de 
septiembre de 2003. 

  
Art. 2°) FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a extender los alcances de 

dicha prorroga, con fecha máxima hasta el 31 de diciembre de 2003. 
  

Art. 3°) RETROTRÁIGASE la vigencia de la misma, al 01 de julio de 2003. 
  

Art. 4°) DE FORMA.  
  

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 03 DE JULIO DE 2003. 
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